
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120190056901 

 
1.- Por secretaría proceda de manera inmediata a dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 20 de agosto de 20211, respecto de la comunicación al curador 
ad-litem designado. 
 
2.-  Se agrega a los autos el certificado de tradición y libertad2 del inmueble objeto 
de usucapión en el cual se evidencia que fue registrada la medida de inscripción. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 023AutoPersoneriaYotros 
2 037AlleganCertificadoTradicion 


